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COOPERATIVA DE AMORRO Y CREDITO 

23 DE OCTUBRE” LTDA. 
LUUPERATIVA 

29 DE OCTUBRE BANCO COMERCIAL DE 
MANABI 

Comunica a la ciudadanía que se 
anulará por robo la libreta de Aho- 
tros No. 30127388-4 perténecien- 
te al SEÑOR RAMON VICENTE 
RIVAS VALENCIA. 
30741ap 

Comunica la anulación de la cuenta 
de Ahorros 4 4501182437 y Cuen- 
ta Certificados ++ 4501182438 de 
ALBA MONSERRATE SACON : 
BRAVO, por pérdida. 
30740ap. 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INVERCONSTRUC S.A.. 

La compañía INVERCONSTRUC S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón TOSAGUA, el 
15/Marzo/2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.DIC.P.11.0181. 28 Marzo del 2011. 

  

- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABÍ. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LAEXPLOTACIÓN TOTAL 
Y EN TODAS SUS FASES DE LAS ÁREAS RELACIONADAS 
CON EL CAMPO DE LAS INGENIERÍAS CIVIL, ARQUITECTURA, 
HIDRÁULICA, AGRÍCOLA, AGRONÓMICA Y AGROINDUSTRIAL, 
MECÁNICA, ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, ELECTROMECÁNICA, 
COMPUTACIÓN Y DE TELECOMUNICACIONES, AMBIENTAL, 
INDUSTRIAL, FORESTAL Y PECUARIA; 

Portoviejo, 28 Marzo del 2011. 

  

Ing. Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO     

JUZGADO SEXTO PE Lo A DER MANASI PUBLICACIÓN DE! EODER, 
SE HACE SABER QUE EL EXPEDIENTE SOLICITADO POR EL SE IN OMAR VERA 
M IEDRANDA, EN C EN CALIDAD DES GERENTE GENERAL BETA COMPAÑIA PESCARENOSA 5. e CUYA PUBLICACIÓN 

SEÑOR NOTARIO En el Regio de Esrñuna Publicas a us cago, eanoimera un de Poder General corintio an Js slgantes 
+ caltración y autición de | Sara al señor JOHN OMAR VERA 

MEORANDA, 0 cata de Gomia Senasa de a Coma PESCAR LSCARENOSA SAS soplo Jaitt co la pl el nmbraiato 
"xa acompa “LA MANDANTE O PODERDANTE” SEGUNDA ANTECEDENTES.- La Jura General 

Pr 

a quen 
e ccctas dea Compañia PERCARENOSA 8 A, can fecha docs us Enero del eo dos má cres aa ul Oereno Gonorl For qus Pocas a 

'lorgar Porier General favor del senor JESÚS MARÍA URIBE ARAMAYO, ciudadano de nacionsidad Española, para que cumpla con el mandato que 
as exíablece enla siguiente cláuguln acta que > acompa al presente Poder Genera coma habiltanta TERCERA" OTORGAMIENTO Y ALCANCE 

cosresriación dea Compa PESCARENOSA.5 A. pues devemeetarts nun de APODERADO GENERAL, pidando pera at feto ral 
ESCARENOSA S.A. comenpundindca por tanto malzar todos aquelos actos y páginas 

teacondos con lo dl Cul isla Compañía. nda quer no pueda verse afectada por ausencia ds sus representantes. CUARTA. 
PLAZO. El presente poder genera! mantandrá eu wgancia de tom nati QUINTA LAS DE ESTILO.-Sirvese Señor Notano, agregar las cisusulas. 

Fracc la iva 

  

Ss Empero psoe e de accio y Y id ía sea el logan, por Nono en 4 o ud pr aa 
todo su contenido y firma Jumo conmigo el ¡váos de ato. Doy fo. Cedo señor Jai Omar Vera Mndrda cia de cada 
  1mero pa Público Tere 

rancios doaverics hablass ACTA DE JUNTA GEMEÑAL EXTRAORDRARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
42 DE ENE 

vstas asistentes representan la totalidad del capital social suscsio y pegado de la compañía PESCARENOSA S, A_el rrismo que asciende a la 
Sima 28080 $ 87500 (TREINTA Y SIETE ML QUINIENTOS 00/100 DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) representado en vota 
Sit mi qáneris occones crnañas y romnalvas, dl vor renal de USD 3 190 (UN 00100 DÉLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MÉRICA) 
cada una de allas Cada accion da derecho a un valo en proporción a su valor pagado, Comprobando el quéeura de instalación los accionialas acspiso, 

su en era 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas para tratar el siguente punto del orden del día 1 - AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA 
COMAS BARA Le OTORCUE UN PODER GEMERALA PAYO DEL SENO ESÚS MARÍA URIREARAMAYO El Promete e la Arta cocoa 
legal y formalmente Instolada la Junta Genera Extraordinaria y Universal de Acciontas y mantiesta que se debe proceder de Iimedialo a resalvar el 
punto de) orden dal día acerca del cual las acaometas han sido ciobidamante informados con antencridad_Con relación al único punto dal arc del dia, 
toma la pajabra al Gerente General, quien expresa que por ser conveniente a los mteresas de la Compafíz es necesario que se otorgue el relendo poder 
genera y levor delefor JESUS MARÍA URIDE ARAMAYO, para que en representacion de la Compora PESCARENOSA E AL, ar 
la función de APODERADO GENERAL Luego de breves deliberaciones la Junta General Extraorduari y Universal de Accionistas por unanimidad de 

rosuea 
para. de la . puede función 

EE APODERADO GENERAL, pudiendo pata esto alot aero? la representación gal, uta y estu de lg Compania PESCARENOSA S A. 
mt ratzr todos quelo acios y gontons raconados canelo dl lo oca dela compañia En de que la mara 

cia de sus representantes, No hablando otra asunto que lratar ol Presidente de la Junta concede un receso para la no 9 afectada 
redacción dalAco pos Es la nido 46 las misrnas personas incslmente presentes se remstala la pasión y 88 ds factura sí Acta la que, por 

  

¡contrada. Cproeda tancia es suscrita 
Presente del Junta a dsciara conca y via ivan alos 10130 nor John Ornar Vera Medranda, accion jeneral_ Secreto 
US? Marcos Janer Veca Marin sesos Presidente Maria Juno 08 si (zoo Señor ora Omar Vta Mesranda CS 1OOAB25095 Movonaidas 
Escatrana Oreccn Es Faimar Caño 4 2 'monzana D 5 Vila ta, De mm consideración: Cony imento que 
confarmdas esta por la James General Universa Estracrcinana de Acciona dela comal PESCARENORA S A colorada el dla 04 de 
ani 12013 ha ade usted desgrado sn elcargo ds GERENTE GENERAL de la Compania pe a gatodo de Gnco años, que se contará apar dela 
  

Juicy estajul de a Gompoñía ca es deveras oe le cormeren el Exito y 8 Loy ds Comeañian Ca compañia PESCAAENOSA 
a Escrtura Pública de orra 20 de Enero 3 80 2010 elena ani el Nolan Tercero del cria Marta Abogado Radl 

Sinenies Melgar conteo que lus apado porel sañorInencento de Compañías de la ciudad de Portomej meciane Resolución numero 
SCD 100088 del dde Fetmera del aña 2010, Cardimente Turado senor Marcos Xavor Vers adn, PRESENTE, Mart, dls 08 del 2010 

RAZÓN Aca ar que proto Eras aos Jon Omara Med eva to qe e MSCITO EME LIBRO PE SPECTIO ago 
1729 Manta Julo 20 del 2010 Firmado. Abogada Rocio Alarcán Cevallos Registradora Mercanti del cantón Marta Hay otro sella 

cue Ea ESOTRO MERCANTILMAMIA $6 cion ate mi y and de ao ccmfra esa srimec c que alo y fa al idad e 
  

AAA Dormir Vera Modrarda CIOSUNO empresanal de nicioraiad Ccularano da 68 años de Bad, casado y Somddo o Eta 
«ud de Menta porlon'orechos que rapiasonio an mi condi de Garerte General de la compañía DESCARENOSAS A. coldad que jeco 
copia deter 

DRBEARAMAYO, con 
Enbase a lo mantiesíado y amparado en lo que. losArts 32 39 120 del Código de Comercio, concurra ante ustad para que cisponga y ordene. 
¡en uns solo providencia al REGISTRO en el Registro Mercentl del contór Manta lugar conde se encuentra domicilada le Compañía PESCARENOSA 3 
A. y surespociva PUBLICACIÓN, de ley en una de los diarios que se editan en la Prowmxaa da Manabi Salto Safor Juez, que se Notíique ala Señora 
Feguicdora Moran del cartón Maa 3 fa cumpla con el regir aleta, Ademáz auto Se Juez quese ms anague al orgia sl poder 
para os fines legales eranos de mí abogado parocnador dono cope erica da conformidad con a ley una vez quo 8 haya 
Fmpado con sados Sigencis La Via n seguras en lo presento causa es la Capac dolor 

  

ERAN 32 de Código se Come y demás nomas puentes afec scse La Cata as iteternado ezo Aga Yvtos Vélaz, para que presento los asc» necossnos en esta sccón Las ue mo conespoodan las recon ena Casila duda 
non "de Palacio de dista de esta ui d His Fuiconaño Y uu dofomos nuercado Fimudo seño, Joe Omar Vea Medrano Gatto neral de PESCARENOSA. states Zambrano Vález, MAT No 2014 CAN CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEMANA OFICINA 

se SORTEOS, Y CASILLEROS y ctas Recibida el día de hoy jueves diecisiete de febrero del dos mi dioz, a las catorcs horas y brea y dos 
proceso presentas IPARÍA PESC, ARENOSA 5. VERA REDRANDA JOHN a o a a rms 

Co copan Daly capas simo do cariicado de voación ds Cedencal de Agoda de poirarment Y de coduls 0% Cuadra un Poder Ostal E ña al onvciumo Comespondo ul JUZGADO SEXTO DE LO ONIL y dl mevao. TADOS ZQYIODOS, Marta, Jueves 17 e Feluar del 201) Firmado Dr Canes Santana Mecca, Jeto de de Soricas Ab Caos Order Vilalba Secretanio Reobl del ooñor Jefo de la Ofcins de Sorteos, Una 
Cemanda la escu  nontramonto en espa cocada Copa de seme! de Aldo y on oa dde Lo co Manta Pbro 17 da 
20% Famado.Ab César Mi Seta del Jung Sem de o Cd Manada JUZGADO SEXTO DE LO CNI DE MAÑABI Mana James de ro 6 a Ca ca VISTOS A de la presente causa an vymd del sorteo de ley En lo procigal, la petición 

Wa presentado ol 0 JO ONAR VERA MEDRANDA, en coldad de Gatanta Ganara de la compañio PESCARENOSA S A, al omo 23 lo a cn e Pombrammento que scometa, eslora Y prtcra y por reuntrlosrequeros de Ly sala admite al tramo pertinente L cuenta 
sacada en montada De animada con lo precaiuado an A del Co de Gor, se dapor pos cbor REGISTRADORA ¡IL de eta dad de Manta, pera que proceda a 8 inscroción e la Escture de Poder General que otorga la Compañia PESCARENOSA $ MARÍA URI! 30 del atado 

El <omA CEVAL 
SEL JOZOADO SOMO DE LO CIVIL DE MANABI El DIA DIECISIETE OE MARZO DEL DOS MEL ONCE SE PROCEDE ANSCRIBIR LA DRCSENTE 
ESCRITURADE PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA PESCARENOSAS 2. 4 SEÑOR JESÚS MARÍA URI ARAMAYO, 
ENE REGISTRO MENCANTILA MICARGO BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y EN OLEA) Y ANCTADO EN EL REPERTORIO 
GENERAL CON EUNUMERO SIESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (648 ) EN ESTA PECHA.. CHIVADO UN TESTIMONIO DE LA 
FARESENTE ESCRITURA EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL MANTA, 23 DE MARZO DEL 204 Fay ún sto aun ds REGISTRO MERCANTIL DE 

oval, Re Mercaná 
CN 

AB Cl 
ScnEnno cel CEL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABI 

na 

            

        

    

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHI- 

LAS 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL AL DEMANDADO 
SEÑOR VICTOR HUGO CORNEJO ANDI 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE DIVOR- 
CIO Nro. 28-2011 
ACTORA: CECILIA JACKELINE GARO- 
FALO VELOZ 
DEMANDADO" VICTOR HUGO CORNE- 
JO AND! 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. EDGARDO LARA AVEROS 
SECRETARIA: ALICIA FAREZ DE COR- 
NEJO - 
TRAMITA: AB. ROLANDO SOLIZ SAN- 
CHEZ 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS.- 
Santo Domingo, lunes 31 de enero del 
2011, las 15h22. Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sorteo realiza- 
do y en lo principal, previo a proveer lo que 
en derecho corresponda la actora en esta 
causa, en día y hora hábil comparezca a 
esta Judicatura, para que rinda el juramen- 
to previsto en el inciso 3ro del Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable a 
este trámite.- Hágase saber. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS.- 
Santo Domingo, viernes 18 de febrero del 
2041, las 10h49 VISTOS: Una vez que la 
actora ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en decreto anterior. En lo principal la de- 
manda que antecede es clara y reúne los 
requisitos de Ley - En consecuencia es pro- 
cedente el trámite en juicio Verbal Sumario 
de Divorcio, por tanto atento al juramento 

rendido por la actora, citese al deman- 

dado señor VICTOR HUGO CORNEJO 
ANDI, por la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad y en el cantón El Carmen, Provincia 
de Manabí, mediando entre una y otra pu- 
blicación ocho días por lo menos, conforme 
el Ari. 82 del Código de Procedimiento Civil 
en concordancia con el Art. 119 del Códi- 
go Civil.- Agréguese la documentación que 
adjunta.- Tómese en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado y la autorización dada a su 
defensor.- Hágase saber. 
F) DR. EDGARDO LARA AVEROS, 
JUEZ. 
Lo que comunico a usted, para los fines 
legales, Prevmiéndole de la obligación de 
señalar casillero judicial para sus posterio- 
res notificaciones,


